
  

RUPTOR S.A. 
RUC 4 0992502622001 
Urdesa Central Av. Victor Emilio Estrada 919 

Teléfono 042383607 

Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil, Febrero 21 del 2013 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad: 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, Yo JULIA ELENA CRUZ POVEDA con 

C.L 0903559359, Representante de la COMPAÑÍA RUPTOR S.A. RUC + 

0992502622001, autorizo al Sr. MARCOS RAÚL ANTEPARA BENITEZ con C.J. 4 

0923810600, para que realice el Trámite de Actualización de Datos de mi 

representada. 

Por la atención que se sirvan dar a la presente me suscribo de Uds, muy 

agradecido HOTARID VIGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYANU 

Dilinencia de reconocimiento de firma: De conve 

con el dum. Pdel árticulo +9 ecto Ley Notari. 

DOY FE: Que la Cecule de ¡Lentid.ó quo e0. a prueda est 

voente y tiene la fotrgrafi: y Yirra que coincide $ 

Z, ad itutar cdas Ll se su contenid. 

Cécula de er mr FT. 

Guayaquil, Mr caomsrraono Senos hacorsrraroccacaseranenoes 

    
   

  

Atentamente 

  

C.I + 0903559359 

   



UNICONSORCIO S.A. 
Ruc 4 0991195912001 
Av.Victor E.Estrada No. 919 e Illanes 

Carta Cesión de Derechos 

    
       
     

  

gENCIA OS 

E REGISTRO DE SS 
SOCIEDADES 

Guayaquil, 21 de Febrero del 2013 A 
ay 

2 2 FEB 2013 É 

   

  

Señores a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Yo, Jorge Arturo Jones Pereira con cédula de identidad +090910285-7, 
como Representante de la compañía (UNICONSORCIO S.A con 
RUC + 0991195912001), autorizo a la compañía RUPTOR S.A. 
RUC * 0992502622001, representada por su Gerente General 
señora Julia Elena Cruz Poveda con número de cédula 
0903559359, para que realice de manera gratuita, su actividad 
comercial en la dirección: (Urdesa Central Mz.83 SL. 10 Av. Víctor 
Emilio Estrada 919 E ILanes y peatonal Edificio CAROLINA, 
piso 3 oficina 404) cuyo, local, es de mi representada 
(UNICONSORCIO), para lo cual adjunto la planilla respectiva que 
consta a nombre de mi representada. 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQU+ 

Diligencia de reconocimiento de firma: De contur sa 

con el dum, (Pe del Articulo 19 de la La, Notarós 
DOY FE: Que lá Cédula de ¡Zantid: * que comprueba est 

vigente y tiene la tategrafía y firma que coincida 

con,la de bu pan sin respepsabiliaaa de su contenido 

Lenta, : e 
Cócula de Idgntida 

Guayaquil, 121, Eb Ne seso 

MFÓBLICA DEL ECUADOR | 

NOTARIA XXV 

     

    

  

   
   

Atentamente, 

    

     

   

   aornden nor cancanD dara carro dé   
Jorge Jones Pereira 

C.I: 090910285-7 

 


